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CONSEJO ACADÉMICO
11819
F-SEG-TD-007
Manizales, 17 de Julio de 2015
Señores

DIRECTORES DE DEPARTAMENTO

Universidad de Caldas

Asunto: Elección de representantes ante el Consejo Académico 

Mediante el presente oficio y obrando de conformidad con el artículo 21
 del Estatuto General – Acuerdo 064 de 1997 - me permito convocarlos con el fin que elijan sus representantes ante el Consejo Académico. Tal solicitud se realiza dada a la renuncia presentada por el actual representante de los directores de departamento frente a tal colegiatura.

Así las cosas me permito citarlos el día 22 del mes de julio a las 8am, en la sala Humberto Gallego, ubicado en el primer piso del edificio Orlando Sierra.

Cordialmente,
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ADRIANA LUCÍA DÍAZ VELOZA
Secretaria General

Lina María Cardona Cañas
� ARTÍCULO 21º. Mod. por artículo 1º del Acuerdo 051/98. El Consejo Académico es la máxima autoridad académica de la Universidad, estará integrado por: a) El Rector, quien lo presidirá. b) Los Vicerrectores Académico, Administrativo, de Proyección y Extensión Universitaria y de Investigaciones y Postgrados, todos ellos con derecho a voz pero sin voto. El Vicerrector Académico presidirá el Consejo Académico en ausencia del Rector. c) Los Decanos de Facultad. d) Un (1) representante de los Directores de Programa, elegido entre ellos. e) Un (1) representante de los Directores de Departamento, elegido entre ellos. f) Dos (2) profesores elegidos en votación popular y secreta por el profesorado para un período de dos (2) años. g) Dos (2) estudiantes elegidos por votación popular y secreta del estudiantado para un período de dos (2) años. h) Un (1) representante de los egresados con su suplente, elegido entre los representantes ante los Consejos de Facultad, para un período de dos (2) años. i) El Secretario General y Asesor Jurídico o su ARTÍCULO 21º. Mod. por artículo 1º del Acuerdo 051/98. El Consejo Académico es la máxima autoridad académica de la Universidad, estará integrado por: a) El Rector, quien lo presidirá. b) Los Vicerrectores Académico, Administrativo, de Proyección y Extensión Universitaria y de Investigaciones y Postgrados, todos ellos con derecho a voz pero sin voto. El Vicerrector Académico presidirá el Consejo Académico en ausencia del Rector. c) Los Decanos de Facultad. d) Un (1) representante de los Directores de Programa, elegido entre ellos. e) Un (1) representante de los Directores de Departamento, elegido entre ellos. f) Dos (2) profesores elegidos en votación popular y secreta por el profesorado para un período de dos (2) años. g) Dos (2) estudiantes elegidos por votación popular y secreta del estudiantado para un período de dos (2) años. h) Un (1) representante de los egresados con su suplente, elegido entre los representantes ante los Consejos de Facultad, para un período de dos (2) años. i) El Secretario General y Asesor Jurídico o su delgado quien será el secretario del Consejo, con derecho a voz pero sin voto.
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